
Expte. 63984 

LA PLATA, 24 de mayo  de 2017  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°8, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11511 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio a suscribir con la Dirección de Vialidad de la 

Provincia de Buenos Aires, referente a la Obra denominada “Pavimentación, 

Repavimentación y Obras Complementarias en Rutas Provinciales, caminos secundarios y 

urbanos de la Provincia de Buenos Aires”, bajo el régimen de la Ley Nº 6021, que como 

Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma 



 



 


